RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2012–17–1-0003164 E. Nº 4418 y 4427/2013)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con el ofrecimiento realizado por la firma Cadonal S.A., tendiente a celebrar un Contrato de compraventa de energía eléctrica de fuente eólica;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Directorio (R 12.- 1925) del 6 de diciembre de 2012, se aceptó la oferta formulada por Cadonal S.A. y en mérito a ello, se adquirió, al amparo del Numeral 21) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, ad-referendum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, la energía eléctrica asociada a una potencia instalada de 50MW, proveniente del parque eólico instalado en el Departamento de Flores,  ordenándose el gasto de U$S 233:000.000;

2) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó que el Objeto 148000 no presentaba créditos disponibles para atender el gasto;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de enero de 2013, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo en el Ejercicio 2013 y siguientes a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

4) que se da cuenta que el Contador Delegado observó el gasto;

5) que, por Resolución del 21 de marzo de 2013             (R 13.- 362), se reitera el gasto dispuesto por R 12.- 1925 de 6 de diciembre de 2012, indicándose que el ordenamiento del gasto es necesario para cubrir las previsiones por concepto de compra de energía eléctrica, en el marco del Contrato con Cadonal S.A.;

CONSIDERANDO: que, no se han proporcionado elementos que ameriten un cambio de postura de este Tribunal, con relación a la Resolución adoptada el 6 de febrero de 2013;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 28 de febrero de 2013, con relación al gasto correspondiente al Ejercicio 2013;

2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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